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» RESUMEN. Se recomienda utilizar estructura IMRAD (Introduction, Methods and Materials, Results, and Discussion — introducción,
materiales y métodos, resultados y discusión)

Desde 1999 la inmigración ha experimentado un crecimiento exponencial, siendo 72.4181 los extranjeros en España a 1 de Enero de 2013. En
términos de Salud Pública no está suponiendo un gran impacto ni en la sostenibilidad del sistema sanitario ni en la recomposición del mapa
epidemiológico. En España, la proporción de inmigrantes con riesgo de adquirir una ETS es superior a la de la población autóctona.Hasta ahora,
la población inmigrante en España en situación regular o no, ha tenido derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los
españoles. Los nuevos cambios legislativos, empeoran la situación de los inmigrantes y de las poblaciones más vulnerables.
Se realizó una búsqueda bibliográfica en distintas bases de datos, seleccionando aquellos artículos que versaran sobre Inmigración y Salud sobre
todo los relacionados con la Reforma Sanitaria. Las palabras clave fueron inmigración, salud, reforma sanitaria, y legislación. La búsqueda fue
realizada entre octubre y diciembre de 2013.
Con el Real Decreto-Ley 12/2012 de 20 de Abril12, los extranjeros en situación irregular en España sólo podrán recibir atención de urgencia si
son menores de 18 años o son mujeres embarazadas, quedando el resto fuera de medidas de prevención, diagnóstico y tratamiento. La Reforma
Sanitaria va a aumentar la morbi-mortalidad por enfermedades transmisibles, los gastos y las desigualdades en salud, incumpliendo así las
normas y derechos internacionales y vulnerando los principios básicos de la Salud Pública.

» ANTECEDENTES / OBJETIVOS. Se identifica los antecedentes del tema, relevancia del mismo, referencias actualizadas, experiencias
válidas fundamentadas, que centre el trabajo, justifique su interés, enuncie las hipótesis y/o los objetivos del trabajo.

La inmigración es un proceso dinámico e imparable. A partir del año 1999 la población inmigrante ha experimentado un crecimiento exponencial1.
La Encuesta Nacional de Inmigrantes, realizada por el INE (Instituto Nacional de Estadística) en el año 2007,define inmigrante como aquella
persona que ha nacido en el extranjero, es mayor de 15 años y vive o tiene intención de hacerlo, en España, desde hace 1 año o más tiempo2.
Según las previsiones de esta institución, a 1 de enero de 2013 en Andalucía residían 724181 personas extranjeras, lo que supone un porcentaje
sobre su población total del 8,6%3.
La inmigración, en términos de salud pública no está suponiendo un gran impacto ni en la sostenibilidad del sistema sanitario ni en la
recomposición del mapa epidemiológico en España y Andalucía. De momento su impacto ha sido más político que sanitario3, destacando en la
actualidad una mejor salud de la población inmigrante (dada la mayor juventud de éstos) respecto a la población autóctona, y por tanto una menor
necesidad de servicios sanitarios4.
Para prevenir el empeoramiento de salud en este grupo poblacional, se ha propuesto la eliminación de barreras para la consecución de una
equidad de acceso real al uso de los servicios de salud, políticas de Salud Pública tendentes a mejorar sus condiciones de vida y de trabajo, así
como la adecuada provisión de servicios de Atención Primaria3.
En España existen descripciones de ciertas enfermedades infecciosas transmisibles en población inmigrante, como la tuberculosis o la infección
por el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) 5-6. La infección por VIH en población inmigrante es una realidad en el estado español; casi un
tercio de las personas con infección por VIH que se atendieron recientemente, fueron inmigrantes7.
En nuestro país, la proporción de inmigrantes con riesgo de adquirir una ETS (Enfermedad de Transmisión Sexual) es superior a la de la
población autóctona8.
Es ampliamente conocido que los pobres están más expuestos a mayores riesgos personales y ambientales, peor nutridos y que tienen menos
posibilidades de acceso a la información y a la asistencia sanitaria. De hecho, dentro de las enfermedades fuertemente asociadas a la pobreza o
marginación, además de la tuberculosis y de las ETS clásicas (sífilis y gonorrea, principalmente), también se incluirían uretritis no gonocócica, el
chancroide, el linfogranuloma venéreo y las trichomonasis urogenitales. Las ETS víricas como el VIH y la hepatitis B son también más
prevalentes9.
Hasta ahora y desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de Enero10, la población inmigrante en España en situación regular o
no, ha tenido derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. Con los nuevos cambios legislativos, esta situación
podría empeorar en general  para los inmigrantes pero fundamentalmente para las poblaciones más vulnerables11.
Los datos de que disponemos, muestran que la mejoría en salud genera riqueza y se distribuye de forma más equitativa, ya que aumenta el
capital humano, social y productivo9.

» DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA- MATERIAL Y MÉTODO. Debe estar claro y conciso. Definición necesidades o problemas. Población
identificada. Contexto de recogida información. Método de selección. Definición tipo de estudio. Detalle del análisis.

Se realizó una búsqueda bibliográfica en las bases de datos Pubmed, Google académico, Ibecs, Lilacs y en la biblioteca electrónica Scielo, de las
que se seleccionaron todos aquellos artículos que versaran sobre Inmigración y Salud prestando especial atención a aquellos que evaluaran el
impacto de la Reforma Sanitaria en este colectivo.
La estrategia de búsqueda de los estudios empleó las palabras clave inmigración, salud, reforma sanitaria, y legislación, los cuales fueron
combinados en cada base de datos de acuerdo a las necesidades para asegurar una amplia búsqueda. Los descriptores o palabras clave fueron
empleados tanto en español de acuerdo a la terminología de Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) como en inglés
(inmigration,health,health care reform and legislation as Topic) según Medical Subject Headings(MeSH), en función de la base de datos escogida.
Los criterios de inclusión fueron estudios observacionales, estudios de revisión bibliográfica, artículos de opinión, editoriales y/o argumentarios,
publicados en español y/o inglés, en los últimos 8 años.
Excluimos tesis, libros y capítulos de libros, proyectos de investigación sin finalizar, y artículos que sólo disponían de abstract.
La búsqueda y selección de los estudios fue realizada entre octubre y diciembre de 2013.
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estudios primarios 1-3,8-9,11,13-14, los cuales fueron analizados íntegramente.

» RESULTADOS Y DISCUSIÓN. Descripción resultados en función objetivos. Análisis coherente. Debe contrastar los objetivos iníciales
del estudio con los datos obtenidos, establece las limitaciones, las conclusiones emergen de la discusión y dan respuesta a los
objetivos del estudio.

Resultados
Con la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012 de 20 de Abril12, los extranjeros no autorizados ni registrados como residentes en España
sólo podrán recibir atención de urgencia si son menores de 18 años o son mujeres embarazadas. La puesta en marcha  de estas medidas va a
tener consecuencias indeseables en el campo de la salud10.
Algunas enfermedades infecciosas pueden propagarse en mayor medida, una parte de la población queda fuera de medidas de prevención,
diagnóstico y tratamiento. Personas inmigrantes en situación irregular con enfermedades crónicas (VIH, hipertensión, diabetes, artrosis,
patologías respiratorias), mentales o que requieren tratamiento prolongado (cáncer, diálisis) no sólo perderán el acceso al mismo, sino que
además les será imposible acceder a actividades preventivas como las vacunas12, con el consiguiente riesgo para sus vidas.
Son las condiciones de vida, de trabajo, el hacinamiento, en resumen, los determinantes sociales de la salud los que aumentan la vulnerabilidad
del colectivo inmigrante en el padecimiento y transmisión de las ETS13.
En concreto, y para la infección por el VIH las consecuencias serán aumento de la mortalidad de los individuos infectados, favorecer la aparición
de enfermedades oportunistas, incrementar los ingresos hospitalarios, facilitar la infección en la población, favorecer la transmisión materno-filial y
finalmente acrecentar los costes de la atención sanitaria, logrando el efecto contrario al deseado11.
Estas medidas que aparentemente se justifican para garantizar la sostenibilidad del Sistema Público de Salud resultan de muy dudosa
efectividad, no sólo por representar un falso ahorro a la larga sino fundamentalmente por poner en situación de riesgo a colectivos ya vulnerables,
aumentando las desigualdades sociales frente a la salud y fomentando la marginalidad14.
Discusión
Desde el inicio de la crisis actual a finales del año 2007 con el consiguiente aumento del desempleo y los recortes sociales, se comenzó a
cuestionar la sostenibilidad de las prestaciones públicas y con ella el papel de la inmigración como beneficiarios de los servicios sociales y
sanitarios11.
Sería conveniente destacar a favor de este colectivo beneficiario pero también contribuyente a las arcas del Estado, algunas de las conclusiones
recogidas en el informe Inmigración y Estado de Bienestar4: que menos del 1% de los beneficiarios de pensiones en España son extranjeros, que
la población inmigrante está infrarrepresentada entre los perceptores de rentas mínimas, que los impuestos y contribuciones sociales de la
inmigración han supuesto el 50% del superávit público en el periodo 2002-20006,que el porcentaje de gasto social dedicado a inmigración en
sanidad y educación está muy por debajo del porcentaje que representan en la población general, que los extranjeros consultan un 7% menos en
atención primaria, un 16.5% menos en especializada y algo más los servicios de urgencias, respecto a la población autóctona, que suponen un
5% del gasto sanitario y que presentan tasas de pobreza notablemente más altas que los españoles. Todo ello a pesar de la insistencia muy
marcada de que los inmigrantes comenten un abuso de los servicios sanitarios11, lo cual nos lleva a coincidir con otros estudios 3,13, en que
estas supuestas medidas para garantizar la sostenibilidad del Sistema Sanitario se basan más en cuestiones políticas e ideológicas que en
criterios reales de eficiencia y eficacia.
Se ha demostrado cómo el acceso a la Atención Primaria y a los programas preventivos en general no sólo reduce la morbilidad sino que para
ciertas enfermedades con un alto potencial de transmisibilidad, la prevención y el diagnostico temprano aumentan la eficiencia y disminuyen el
coste que para la asistencia sanitaria supondría el tratamiento curativo13.
En concreto y para el virus de la inmunodeficiencia humana, se ha demostrado como actualmente el tratamiento antirretroviral disminuye el riesgo
de transmisión de la infección por vía heterosexual en un 96%, convirtiéndose en la principal estrategia preventiva a nivel poblacional15-16.
Conclusión
La Reforma Sanitaria puesta en marcha con la aplicación del Real Decreto  Ley 12/2012 de 20 de abril, va a tener consecuencias nefastas en los

» APORTACIÓN DEL TRABAJO A LA SEGURIDAD DEL PACIENTE.

Demostramos con éste y otros muchos trabajos realizados al respecto desde la aprobación del Real Decreto-ley 12/2012 de 20 de Abril, cómo la
Reforma Sanitaria vulnera derechos humanos tan básicos como el derecho a la salud y a la asistencia sanitaria universal y equitativa, poniendo
en serio peligro la salud de los colectivos más vulnerables y desfavorecidos al tiempo que exarceba las desigualdades en salud. Esto por tanto,
compete gravemente no sólo la seguridad de los pacientes sino de la población en general, al inflingir derechos y normativas internacionales que
reconocen el acceso a la salud como un derecho y no como un lujo sólo al alcance de unos pocos.

» PROPUESTAS DE LÍNEAS FUTURAS DE INVESTIGACIÓN.

Este trabajo abre el camino para futuras investigaciones acerca de los efectos que estas medidas están ya teniendo y tendrán en un futuro sobre
la salud no sólo de los inmigrantes sino en  general de la población, ya que al mermarse derechos tan básicos como el acceso a la asistencia
médica, vamos a tener como consecuencia sociedades más precarias ,con futuras crisis de salud y nuevas epidemias, al dispararse entre otras la
transmisión de ciertas  enfermedades infecciosas, además de un empeoramiento de las enfermedades crónicas y por ende un aumento a largo
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